
INFORME ADMINISTRATIVO DE GERENCIA 
 

Señores socios  

LAGOAUTOS  CIA.LTDA. 

Presente.-  

De mi consideración:  

Dando cumplimiento a lo contemplado en la Ley de Compañías y a los 
estatutos de LAGOAUTOS CIA. LTDA.; y como GERENTE GENERAL de la 
misma, presento el respectivo informe de labores administrativas 
correspondientes al ejercicio fiscal del año 2019.  

1.1.- CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS ADMINISTRATIVOS.- Durante el año 2019, 
en mi administración se realizó una planificación de actividades que 
ayudó al cumplimiento de algunos objetivos de la empresa en este año 
dejando constancia que debido a que la marca de vehículos que 
comercializamos es nueva en el mercado no ha tenido la aceptación 
esperada por nuestros clientes y que nos hemos ayudado con la venta de 
repuestos de la misma marca para cubrir ciertos gastos administrativos y 
operativos sin considerar que algunos de ellos no han sido cargados a la 
contabilidad de la compañía porque han sido asumidos por los socios de 
manera personal. 

 1.2.- CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La 
gerencia da estricto cumplimiento a las Actas  de las Juntas ordinarias y 
extraordinarias. 

1.3.- CUMPLIMIENTO ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL.  

ANTECEDENTES.- En mi administración he velado que se cumplan con todas 
las disposiciones emitidas por las entidades de control, especialmente del 
Servicio de Rentas Internas, realizando las declaraciones y pagos a su 
debido tiempo, todas las obligaciones tributarias mensuales, así como la 
declaración del impuesto a la renta anual. Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social (IESS): se realizó la contratación de una empleada para el 
área administrativa y su inmediato registro de aviso de entrada además los 
pagos de aportes mensuales a dicha entidad. Unidad de Análisis 
Financiero y Económico (UAFE) En el mes de septiembre se realizó la 
contratación de Auditoría Externa a la que estábamos obligados a 
presentar cada año debido a que nuestra compañía es considerada de 



interés público por la actividad económica que realiza, sin embrago según 
la Resolución No. SCVS-INC-DNCDN-2019-0014 publicada en el REGISTRO 
OFICIAL No. 71 DE 30 DE OCTUBRE DEL 2019 nuestra compañía ya no está 
obligada a someter sus estados financieros anuales al dictamen de la 
AUDITORIA EXTERNA ya que el monto de sus activos para este período no 
excede los (US$ 500.000,00) quinientos mil dólares de los Estados Unidos 
América, por lo que durante el mes de enero del presente año se realizó el 
trámite pertinente para dar de baja del sistema de la Superintendencia de 
compañías la notificación del contrato y también se realizó la resciliación 
del mismo con la compañía AUDITRICONT contratada para efectuar la 
antes mencionada Auditoría.  En todas las demás obligaciones la 
compañía a cumplido en las fechas establecidas. 

1.4.- SITUACIÓN FINANCIERA.- Los Estados Financieros al 31 de diciembre 
del 2019 se presentan conforme al balance que adjunto.  

1.5.- PROPUESTAS SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES.- Como Gerente 
puedo informar que la utilidad del período 2018 y la del 2019 se mantiene 
sin repartir a los socios debido a la poca liquidez de la empresa; y se 

pagará las utilidades (participación a trabajadores)  correspondiente al 
período 2019 a la única empleada que mantiene la compañía.  

1.6.- POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA EL AÑO 2020. Pongo en consideración 
de la Junta de Socios, presentar un proyecto de nuevos objetivos, 
tomando en cuenta la situación actual de la compañía y que este año se 
pronostica de notable depresión económica para todo el país. 

Deseo agradecer a todos quienes han confiado en mi persona y que 
ayudaron a cumplir las metas propuestas, en este año de trabajo.  

  Nueva Loja, 30 de Marzo del 2020  

 
Atentamente, 

 
 

 
 

 
Sr. EDISON MIGUEL SALTOS DAVILA 
GERENTE GENERAL 


